
H. TRIBUNAL DE DISCIPLINA 
 
 

 

Este Tribunal informa: 

a) Que debido a un error involuntario del árbitro GOMES VIOLI, 

Nazareno, que impartió justicia en el partido de séptima 

división entre los equipos de “C TOLOSANOS VS VILLA 

MONTORO”, poniendo en su informe que había expulsado al 

señor Fernando SEGOVIA Preparador Físico del club C 

TOLOSANOS y que el mismo recibiera una sanción de una 

(1) fecha en la sesión N° 6, de fecha 24 de mayo del corriente. 

b) Asimismo, confundió el mal comportamiento de la institución 

por otra. 

c) Por lo expuesto este Tribunal RESULVE: 

1) Habilitar al señor SEGOVIA Fernando, Preparador Físico del 

club C TOLOSANOS, según lo normado en el R.T.P. 

2) Suspender al señor, ALVAREZ Alfonso, Preparador Físico 

del club C TOLOSANO, con una (1) fecha según lo normado 

en el R.T.P. 

3) Instar al buen comportamiento del club VILLA MONTORO, 

dado lo contrario este Tribunal tomara las medidas 

pertinentes. 

4) Suspender al señor Árbitro GOMES VIOLI, Nazareno, a la 

pena de siete (7) días, según lo normado en el artículo 270, 

inciso d) del R.T.P. ´ 
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